
 
 

 

 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Anzoátegui – Tolima 
 

Ref.: Ejecutivo singular de mínima cuantía, Ejecutante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA – NIT: 
800.037.800-8, Demandado: Julio Cesar Ávila Franco – CC No. 5.833.478 

 

 

Correo electrónico: j01prmpalanzoategui@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-anzoategui/93  
 

 
 

 

Anzoátegui Tolima, seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación del expediente digital: 730434089001 2023 00032 00 

 

Ref.: Ejecutivo singular de mínima cuantía, Ejecutante: BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA SA – NIT: 800.037.800-8, Demandado: Julio Cesar Ávila Franco – CC No. 

5.833.478.  

 

En la fecha 30 de enero de 2024, (folio digital “015SustitucionPoder”.pdf del 

cuaderno principal), el abogado MARIO ALBERTO MONROY BUSTOS - CC No. 

14.298.204, presentó SUSTITUCIÓN DE PODER suscrita por el abogado LUIS CARLOS 

RAMÍREZ ALVARADO – CC No. 79.726.968 portador de la tarjeta profesional No. 

253.196, para que en adelante ejerza como procurador judicial dentro del proceso de 

la referencia; en consecuencia, al verificar los requisitos del poder estudiado y por 

considerarlo procedente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Anzoátegui Tolima, 

RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al abogado MARIO ALBERTO MONROY 

BUSTOS - CC No. 14.298.204, portadora de la tarjeta profesional No. 205.900 del CSJ. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Juez,  

 

 

YANNETH NIETO VARGAS 

Firmado conforme los parámetros del artículo 11 del Decreto 491 de 2020 
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